
 
Consultoría Fiscal  
2020 – 4 
 

Versión anticipada de la Primera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

 

El pasado 21 de febrero se publicó en el portal de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.mx) una versión anticipada de la Primera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, así como sus Anexos 1-A, 5, 7, 9, 14 y 23, misma que 
se encuentra pendiente de ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, por lo que los 
comentarios del presente Flash Informativo pudieran ser modificados una vez efectuada la 
publicación definitiva. 
 
A continuación se describen los temas que consideramos más relevantes de la versión anticipada 
de dicha Resolución; sin embargo, recomendamos que su contenido sea revisado en lo individual 
para poder identificar oportunamente otros temas que pudieran ser de interés y que no se 
comentan en este Flash Informativo. 
 
Actualización de cantidades establecidas en el Código Fiscal de la Federación 
(Regla 2.1.13.) 

 
Se adiciona un tercer párrafo a la fracción XI de la citada regla, para aclarar que las cantidades que entraron 
en vigor el 1 de enero de 2020 de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, se dan a conocer en el Anexo 5 de la 
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Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y que dichas cantidades son las mismas que se encuentran 
establecidas en los distintos artículos del Código Fiscal de la Federación que fueron adicionados o 
reformados a través del Decreto. 
 
Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 
(Regla 3.16.11.) 

 
En relación con la opción prevista en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta para las personas 
físicas que obtengan ingresos por intereses y ganancia cambiaria generados por depósitos o inversiones 
efectuadas en instituciones residentes en el extranjero que componen el sistema financiero, se establece 
que el factor de acumulación aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 
2019 es de 0.0000. 
 

*     *     *     *     * 
 
Ciudad de México 
  Febrero 2020 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 

 

Información de Soporte 
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